
COM ISIÓN EJECUTI VA IUlmm: LÉCn{ICA OEL Rio LEl\lI'A 

ACfA 

Sesión nlunero tres mil seiscientos cincuenta}' nue\"e (Nn_ 3659), cclcbmda 
por b Comisión Ejecutiva Hidrocl&:trica del Río Lempa, en las oficlIlas 
centmles. a IlIs once hora:; }' treinta minutos (11 :30 horas) del veintitrés de 
octubre de dos mil catorce. 

Asisten: el Director Presidente David Antonio López Villafuerte; los 
Directores Propietarios: Luis Roberto Reyes Fahián. Carlos I-Iumberto 
Henriquez López, Cristóbal ClIéllar Alas. Efrén Amoldo Bernal Chévez y 
José Edu¡mlo Aguilar Molina; los Directores Sllplentes: RlIbén Ernesto Rivas 
Castro con rllnciones de Propictario. Ricardo Anuro Salazar Villalta. Enrique 
José I'arada Riv8s. César Alfonso Rndrigllez Santi llan,a }' Francisco E\'elio 
Cornejo Valcncia: el Asesor de JlIl11a Directiva Enrique Rodolfo Escobnr 
López: y, el Director Ejecutivo Ricardo Salvador Flores Orti~ 

Sc lec y aprueba la Agendu. 

11 Se lec y firma el Acta No. 3658 del 16 de octubre de 2014. 

111 El Director Ejecutivo, licenciado Ricardo Salvador Flores Ortiz. somete a 
consideración la modificación de la política de \'enta de la energía el&:trica a 
los usuarios finales (empleados de CEUETESAL), cuyos servicios son 
conterciali~.ados por CEL. 

En el Punlo V de la Sesión No. 3514 del 3 de mayo de 2012, la Comisión 
autorizó la ampliación dc la política de \"enl" de encrgín a uSllarios 
(empleados de la Comisión) comercializados por CEL, ¡I IIn de que la misma 
pudiera también ser aplicada al personal de ETESAL, ya que ésta, por su 
natllmlcza no Pllcdc brind"r un beneficio similar a su personal de fonna 
directa. jJ y 



Sesión No. 3659 23 de octubre de 2014 1 

La politi~a actual s~ basa en el precio ~on el cwll se suscribieron los contratos 
de largo plazo transferibles a tarifas. derivados de los procesos de Libre 
Concurrencia promovidos por las empresas distribuidoras y que son auditados 
por SIGET. y establece el precio del cargo por cnergía como el prccio de la 
energia ))<1ctado en los Contratos de Largo Plazo Transferibles a Tarifas 
suscritos por la Comisión. mas los Cargos dcl Sistema (Csis) y el costo dc lu 
capacidad !inne vigcntc en cl Mcreado Mayorista de Elect ricidad. 

L¡I aplic¡ocióll del precio definido en lu política acll~ll de venta de energía 
representa para el usuario una disminución de alrededor del 55% cn el cargo 
por energía. el cual se traduce cn un dcscuento ecreano al 35% dc la factura 
total. Este deseuento es pc.-cibido de fonna directa por tooos los usuarios que 
conSUfilen ¡orriba de 200 kWh al filCS. y¡o que éstos no son sujetos al subsidio 
al consumo eléctrico que brinda el Gobierno. Pam usuarios entre 100 Y 200 
kWh al mes. la diferencia entre el precio de CEL y el valor subsidiado que 
paga el usuario representa el 18% de la fi\etura IOta1. y para el caso de 
usuarios con consumo menor a 99 kWh al mes debido al subsidio otorg¡odo 
por el Gobierno. el mouto eorrespondie1l1e a la factura que éste p;lga a 
distribuidora. es inferior al valor dc la factura resullaute de la aplicación de la 
política de I'cma a los empleados de CEUETESAL. 

Asimismo. en la política vigente. no se establece ninguna limitación al 
numero o al tipo dc servicios quc un empleado dc CEUETESAL puede 
inscribir en la cnmcreiali7.adora de CEL pam obtener este beneficio, lo cual 
puede ser suseept ible al uso in<,decu¡odo del mismo. 

I'or otra partc. los resnltados ob1enidos por CEL de la I'enta de energía a las 
distribuidoras a tral'és de los COll1ratos de Largo Plazo Transferibles a 
Tarifas, obligan a efectuar modificaciones en las condiciones en las cuales 
podrían suscribirse los nuevos contrJlOS o incluso decidir la no sUSl:ripción de 
los mismos. lo que tendria un impacto directo en el beneficio que sc otorga a 
los empicados de CEU ETESAL a través de la vcnta de encrgía. 

Considerando lo anterior, se recomienda modificar la política actual de I'enta 
de energia a los usuarios comerci il li.wdos por CEL de tal manera que ésta se 
1TUIlsfonne en una prestllción para los empleados de CEL y ETESAL. 
asegurándoles 1111 descuelllo respecto al pago que el usuario debería efectuar 
por el servicio de energía eléctrica a la distribuidora a la cual se encuentra 
conectado el servicio. sin consideror el valor de las tns.1S municipales, 
incluyendo cn la misma. las condicioncs quc deben de cumplirse p<lra incluir 

,,, ~~,,;o, :1' V 

C'CEL ~l~~ 
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La Comisión con ba5C en lo anterior. y en 19 reeorncndnción del ingeniero 
Juan Carlos Guevara. Jefe de la Unidad Comercial. AC UERnA: 

l. Modificar la política de venia de energía a usuarios finales a través de la 
conlé'rciali7.adora dc CEL. 11 lin dc que la misma se convieT1a en una 
prcstución p,lr~ los cmple,ldos de CEU ETESAL. gllTanlizándo1cs un 
descuemo rcSpcclO del monto qne éstos deberían pagar por la faelUm 
emitida por las empresas distribuidoras en cuyas redes 5C eneucntran 
instalados los servicios, considcnmdo el subsidio otorgado por el 
Gobierno y excluyendo del mismo el v"lor asociado" las taS<1S 
municipales de las alcaldías. definiéndola de la siguicme manera: 

··Los <,,,,p/eodos de lo Comisión Ejeellli\"(/ flidrod¿ClriC(/ dd Rio 
Lem/){¡ (CEL) y dI! .m .\·"h.,·idÍll/"iu. Empresa Tr'IIl.\·mi.fOm de E/ 
S(l/1"(I(II)I". SAo de C.v. (EnSAI.). IJI)(lrfm imcribir ~II /tI 
cOlllerci"IiZlldora de CEL mi (1) 1'111/10 de re/ira de el/el·gía eléclriCCI 
co,.re~polldieme al IlIgar de 511 residencia y qlle .I·e el/el/emn' 
ca/a/ogado como ··.n'nido ¡"e.,"hIelld,d ... La inscripción de 1111 lierl"icio 
adicional f'odr(¡ efec/lul/".\·e C"'I la 1Il1/ori:"d(¡1I emi/id" por d 
f're~·idellle de CEL ° Id Pre~·;dellle de ETESAL según .~eo el e(l.)"(I. I'orll 
la cllal. el emple"do deberá (lemOSlrar qm: d /IIi.l·II/O corrc)j1omfe u 
fimlÍliare.\· l/"e delJ/!/Iden eeonómieomellle de él. 

E/ precio al ellal CEL filc/IIl"l1r(¡ el sen·ido 10/01 de <'II<'l"gia "Iee/ria, 
cOllslllllid"lJOI·loi>· II~·II(II·;O~I comerci¡I!iz¡¡dm·. será l/qlle! qlle genel"~ 1111 

¡/e5cl/enlo de/-I5% respeclO (1/ mOIllO 10111/ de I"fi/CIII/"II que cmiliría/a 
empresa dis/ribllidoro (/ 1(1 cual se encl/en/w jisiclIIllellle cOllecllldo el 
sel"\"icio. illcluyelldo 1m· ,/e.l·ellen/o5 asociada al subsitlio olOrg"do par 
el Gobiemo y exc/uyendo de e.\"le mIo,. lo;· imfme.\Jos mllnicipales ,fe 
las alcaldia.,· 

En /tI! se"/id,,. elpl"edo a ~w oplicllllo fmr CEL deher(¡ .\w ojlls/adll en 
las .fechas e.\"I(1blecit!u.¡ " '1 el m·/Í<'ulu 90 de Regl(llllell/o (fe lo Ley 
General de Eleclrícidm/. {XI/"II la re,·isión de 1" /arijó d e energía 
eléc/rica a ell el IIIOlllemo qlie ¡¡reseme un clIIllbio en la polífico de los 
.mhsidio.,· o/"'·glll/O.f {JfJI· el gobi"rno. a jin de mmllettel' ett lodo 
mOll/elllO el descllell/o all/es indiclldo. 

E;·/a poli/ic" se uf'lic(//"á (1 los .I·e'T;cim· iIlSCl";lo~· e" lo 
comercializ"dofil de CEL. corre.lpolldiellles (/: 1) lodo.l· los empl(>(/do~·. 

/ulleionorios J' s..'ITidol"es Públicos (leliros de 1" COlllisiólI ; y. 2) 
perso¡¡al de ETESA L. 
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Pa,.a ':Ji'c/os de cO/l/rol. ".I'/e dr"('''''1I10 s<'rtÍ a"liclUlo /lImbié/l e/l los 
i/lformes de c,,/lsuml) (/¡" I"dos los ser\'idos COl'r~,\l)()lIlli(>lJle.\' 11/ AulO 
SlIminis/ro (lit /(/S iIJSIU/"ciolles (lit /" Cllmi,'ioll. 

Para 1".1' .wrl"ÍcirH' COIllItI'cia/i:;mlo,I', cm·re.II'0/!{lit'/I/es" los cos(>/os de 
microondm' ql/e se ellcue"'rtln i"duidos en el Con/ralo No, CEI. -3559 
sl/sailO con ETESAL, el precio del corgo por "I1<'''gi". ,'e definirá CQmo 

el precio de \'l'IIl<l dc la magro, "ociado ,'/1 los CO/llralOS de Largo 
Ph,w Tramforib/e.l· (/ T(lrifo,,' ,\'II.W"I"i/o,,' por la Comisión con 1m' 
('mpn:llilil DiMl'ibllidoras, mlÍs los Corgos del Simmw (ü'iJ) y el 1"(1101' 

de la ca{xlcillod firllle definido ,'/1 die/lOj' co/!/raIOS. el e/wl se ajllJ'IIIrá 
<'11 la.\' fe<,ha.l' ".I'/ah/ccidos en ,.¡ ar/icula 90 de 1I.''I;líIIl1('IIIO de lo Ley 
Gencml de Elec/ricidad, "(Ir(l {(I rel"Ísián de 1" /arifa de enel'¡;ío 
eféclric". EII SI/ defl!c/o. es/e corgo será igu,,1 111 precio pmllledi(l ti .. 1(1 
el/ergio /rasl(ldllble a lo I<lrifil (PEN). public(l(lo por SIG Er. 

LoJ' C"rgO.I' IXJr UJ'o de Ned y AlellcilÍn (1/ C¡¡l!lIle qUI! deherón ur 
aplicados o es/os un'idos, correspO/lderán (l /(,s l'lllores Illl/orizllllos 
¡}(JI' SIGET 1)(/1"11 ras empresas Dis/ribl/idoras a clI)'as redes se 
eIlCm'I1II'WI cOllec/ado.l' 10l' IJ/ll1IdS de I'eliro ". 

2. AUlDrizar el inicio de los trámites necesarios pam la exclusión de los 
serl'idos de aquellos empleados de CEU ETESAL que a la fecha 
eucnten con más de un punID de retiro inscrilD en la Comercmlizadora 
de CEL o que el !;<'rvieio inscrito no corresponda a su lugar de 
residencia o el de IIn tÍlmiliar que dependa económicamentc de ¡lL 

3. Encomendar a las Juntas DireclÍ l'as de las subsidillrias: lNE. S,A. de 
C.V .. CECSA. S.A. de C.V .. y LaGeo, S.A. de C.V .. la autorización 
correspondiente a fin de que se implementen los mecanismos 
pertmentes. dc acuerdo a c~da subsidiaria. pam morgar a sus empleados 
un bendicio equi\',llenlc ;d oblenido por los cmplcados de 
CEUETESAL. es decir una reducción del 45%. respec to al pago que 
éstos deberlan hacer a la empresa disuibuidom por el servicio de 
energia el¡lelrica, descomando el pago de los impuestos municipales de 
\a alcaldía. 

4. Noti ficar a los empleados de CEL y de ETESAL sobre esta resolución, 

5, Autori7Jlr la aplicaciÓn inmediata del presentc Punto de Acta, 

I 
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IV El Director Ejecutivo. licenciado Ricardo Salvador Flores Ortiz. somClC a 
consideración aulorizar el inicio del proceso panl COnlmtar los "Sen'idos de 
limpicf.a en las iostalacioncs dc la C EL, ¡Ja ra el año 201 5". 

Actualmcntc para brindar C~IOS servicios se encuenlra vigente el Conlrato No. 
CEL-4948-S. suscrito con O&M Mantenimiento y Servicios. S.A. de C.V.; 
cuyo periodo pam el sum inistro de los servicios es del 1 de abri I al 31 de 
diciembrc de 2014, y con el fin dc mantencr inimemunpidoslos servicios cn 
mención. se solicita antori .. ;.r el \Ilicio <.11'1 proceso para conln,tar los servicios 
de limpieza l'n las instalaciones de la CEL, para el período dl'l I de enero al 
31 de diciembre de 2015. según lo requerido por el Departamento de 
Servicios Generales. lo eU1l1 es esencial para cl nonnal funeionamiemo de las 
opcraciones administrativas de la Comisión. 

Es importan te eontextualizar que, en los allOS 90s. cnando se comienza a 
hablar de sllbeontrataeión en 1'1 empleo, con la dinámica qoc conocernos en la 
actualidad; q!K' ha sido irnpulsaJa y actím como eje rundarnental de la 
economía capitalista y ncolibeTilI. la mayoria de la prest;lCión de servicios. 
espt:cialmcnte en la esfcra gubenmmenml y autónoma pasaron de la 
modalidad de eomratación con relación laboral a comrata<:Íón (licitación) de 
suministro dc servicios. 

La corporeidad de di,ha plutufonna se adoptó escncialmente a tra\'6 de los 
Programas dI' Ajuste Estructural (PAE). como una dc las rcrctas dI' 
org¡lI1isl11Qs financieros mullilaterales (BM-FMI) para alca,,?.ar una polilica 
económicu de liberalizaciones a escala rcgional. 

Dichos Programas. incluían una serie de reformas cronomlcas lO 

institucionales oricllladas 3 la rcdcfinición de rol y responsabilidades del 
Estado, asi como a la liberalización de la cronomia con un ruerte acenlO hacia 
el COmercio exterior y fuerOn ideados por los agentes prl'anuntiados bajo la 
excusa-gcneTl.da intencionalmellle) del ago1amiento <.Iel modelo <.le 
industrialización sl1stituti"a de importaciones y los altos niveles de 
cndclldamielllo e incapacidad de pago de alguno paiscs duralllc la década de 
1980. 

Como es universalmellle conocido. la "reecta" dispuesta por dichos 
programas ha cOlllellido "ingredicntes" como los siguientes: a) supresión dI' 
""barreras" proteccionistas en materia bOOml y otras aristas de dere<:ho - que 
dicho sea de P¡¡SO- habían sido conquistada de la revolución "iluminista" que 
impregnó sus cfectos en la Constitución de 1950: b) liberalización dI' precios; 
e) fOlllClllO a la invcrsión cxtffiluera directa; d) disminución del gasto público: 
e) suscripción y potcnciación de lrata<.los de librc comercio )' la Olilización -
fomml ylo material - del dólar como moncd¡¡ de cambio nacionul: f) 
P,;"",;",;oo" y,""''';'''''' d, ""h'", Y ,mp'"'' d, E'~;OO'" 
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Todos estos elementos constitutil'os de los PAE han requerido un nodo 
impresc indible e irrcmplazable: la Oexibilizaeión laboral. manifestada al 
menos en una doble dimensión: la jurídica. que comporta las rcfonnas 
nonnativas necesarias para la adopción de medidas de descomposición de 
derechos y garantías laborales; y. la cconómica-organizacional, que se puede 
incardinar en 1<1 anlerior facela pam organi7.ar las lormas de producción 
confonne a la maximización de l<ls ganarocias. obviando el "cmadero semido del 
Irnt>ajo y de la propiedad: su función social y la diguitic3ciÓlI de la integridad 
h"",ana. 

En nuestro país. la nexibilización laboral ha prcsenl.wo sus lIIás intensas 
",anifcslacioncs princip.11l11cnte a lravés de """"anis""os CO""O: a) el relaja",;emo de 
garantías r derechos en los contratos laborales: y. b) la subconlnllaciÓlI y 
lerccri""c;ón de ser,,;.ios. 

ESla faceta de la Icrccriza ción. ha sido UIl método para explotar más u los 
tmlmjadores y lraixljadoras y vulnerar SlIS derechos: donde 105 p.1tronos 
limitan a los trabajadores el derecho de acceder a un lraixljo deccme con un 
sa lario digno: esto repercute en las familias de los tmbajadorcs. ya quc su 
calidad de vida se ve afectada en diferentes sÍluaciolles. (¡1!eS como: poder 
aceed~r a vivicnda. educación. sa!tld. ell1rc otros: pues es mx:esario tcn~r en 
cuenta que el s.<tbrio minimo vigcnlC en nueslro pais no alcaliza a cubrir la 
canasta básica (se necesita ¡t! menos US$500.00 para cubrir la canasta básica 
de una fami lia promedio). Adcmás. se lcs suprimc los pagos como aguinaldo. 
vacaciones, "iálieos. enlre 01TOS que se cnClIClIlran rcconocidos por la 
legislación. 

Es por ello. que con el objclivo de mejorar los condiciones b bomlcs y 
calidad de I'ida dd personal tcrcrrizado. que es altamellle calificado y para 
m:;onocer su capacidad y oblener un mejor scrvieio en nueSlra insl ilución se 
proponen cuatro escenarios en donde se soliCÍ1an a los ofcTt'll1es bcrocficios 
mínimos que se deberán considerar p.lra los trabajadores y tra1mjadoras; eSIO 
no sólo les garantiza a ellos. estabi lidad económica y social sino un bieneslar 
psicológico y emocional. que los dignifica aún más como seres humanos y a 
nosotros como instilueión poder brindar un enlOmo con las condiciones 
óptimas para nuestros clienles internos r externos. ESIO manteniendo el 
compromiso de lo empresa de brindar salarios acordes a 10 solicitado. sin 
dejar de conlemplar equipos de seguridad. unifonnes, materiales, insumos: 
entre otros, que cumplan con los eSlándares de calidad detallados en las 
especificaciones técnicas. 
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Para detenninar el presupuesto de la contratación de cstos servicios, se han 
trabajado cuatl"Q CSl:cruanos. de los cuales el escenario 1 se mantiene bajo las 
condiciones de salario mrn imo. pero con una mejora a tm,·és de cláusulas 
especiales pam mcjoTllr el aguinaldo y reconocimiento al dcscmpeoo. los 
escenarios 2 y 3 contemplan una propuesta de mejom p.1m el personal 
asignado al scrvido. I1K'di¡1l1h; una eSl:ala salarial y cláusulas espeo;:iules, y d 
escenario " contempla la contmtaci6n del personal como empleado CEL, de 
acuerdo al siguiente dctullc: 

Ikscripdón KSC t I ~:SC 2 ESCJ [SC~ 

SIIIario 
Mínimo do k.')' r:;~1a 5alariat ESCita satarial mplcado CEL 
($251.70) 5300..5325) ($400-5425) $400..$425) 

Aguinaldo too% ¡kl sa lario 100% del salario 100% ¡kl salario 100% del salario 

RC(:OIIQ<,: i miento "'" 100% ¡kl salario 1100% ¡kl salario 100% ¡kl salario 100% del salario 
dci\empcoo 

Salnrios 546.236.81 646 855.69 850.95J.14 1.112.076.46· 

lloras eXlras 2.322.9 2.768.7 J.691.67 J.807.0 

I'l'rsonal eventua l 14.6 14.5 14.614.5 14.614.52 14.614.5 

Itecolettión de basura 26.208.01 26.208.01 26.208.00 26.208.~ 

Tolal S5119.3H2,J1 S6'X1.4.f6. S895.467.JJ SI. 176.706.01 

' ".d.,". i •• o_ ...... 10.1 .... "If ........... i ... d< "' .... <"'" _ •• 1 . .... h". I'Nra', <...,t,.t_"",,,, 
o •• d.¡.¡" .. d .. y .. '0p'n-;"'r. No ¡o"oy< .'oj ... I<.,o ... '" .1 ".b.j ..... y.o f • • m • . 

La propuesta del escenario No. 3 va I'nfocada a mejomr los salarios dl'1 
personal tl'Tteri7.11do de CEL. ton el objetivo de mejoror la cal idad de " ida. y 
con miras a Ttconocer s u tapatidod. csfuerm y mejorar sus ingresos 
familiares. yo que eSIC personal posee bajos salarios y prestncionl's minimos 
de ley. 

Se proponen requisitos salariales para el personalteTteriudo entres rubros de 
pago: a) salario. b) aguinaldo y t) reconocimil'nlo por descmpcilo. 
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SALA RIO: Se propone incluir es<;alas con salarios nominales. de acuerdo al 
siguienle cuadro: 

SERVICIOS PE LI ~IP I EZA 

Act;"idad y/o cw"¡:o dc,",m ¡",ñAdo Sa la r~~ ':; ; " inal 
USS 

Ordenanza. jardmero. trabajador ", ""'," y 400.00 
encargado d, manlenimiento y manejo d, 
desechos sólidos 
S. "'~ 425 .00 
Personal cvcnhlal Minimodc le " ente 

Con l)lIsc en la propuesta del escenario No. 3 y debido a nuevas necesidades 
en el servicio, se han realizado modi ficaciom:s en las especi lieaeiones 
técnicas cn lo quc respecta al aumcmo dc personal en Costa CEL y Oficina de 
Coordinación dc Proyec\os; por lo quc el monto IOtal estimado Hsciende a 
OCHOCI ENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y S[ETE 33/100 DÓLARES y es necesario solicitar un refuerLo 
presupuestario de USS290.532.33, mediante transfcrencia de fondos, debido a 
que la asignación presupuestaria para el Especilico dI' Gasto 54307 Servicios 
de Limpiezas y Fumig¡¡doncs es de US$604.9JS.OO y scrá financiado con el 
presupuesto operativo aprobado pMi! e[ año 2015 como gasto institucional. 
del CODENT[ 380. Departamento de Servicios Generales 

E[ Jefe del Depart amen to de Servicios Generales, ingeniero Franciseo 
Guardado: [a Gereme Administrativa. licenciada [vonne I'ortillo: y: la 
Coordinadora Administrati va Financiera. licenciada Francisca Alicia de 
Rivas. con base en el artículo 41 del Reg[amelllo dI' [a Ley de Adq uisiciones 
y Contrataciones de [a Adnl i niSlr~c;ón I'ública (RELACAP). solicitan 
aUlorizar el inicio del proceso para contrutar [o~ "Servicius tl e lím llíUH d e 
las insta laciones en la CEL, IJa ra el a ilO 2015". p',ra lo cllal recomiendan 
como presupuesto e[ esccnario No. l y la transferencia de fondos por un 
monto de USS290.5J2.JJ. en concepto de refuerzo presupuestario. 

La Comisión, con base en el articulo 41 RELACA P. y en la rt."\:omendación 
del Je fe del Departamento de Scrvicios Genera[es. ingeniero Fnmcisco 
Guardado; la Gerente Administrativa, [ieeneiada Ivonne I'ortillo; y, [a 
Coordinadora Administmtiva Financiera, licenciada Francisca A[ieia dc 
Rivas. ACUERDA: 

[ . Autorizar e[ ¡IIlCio del proceso para contratar [os "Sen'idos de 
limpieza en las instalac iones de la CEL, I,a ra el a ño 201 5", h.ljO 
escenario No. 3. 
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2. AulorilJT la lr~l1sferencia de fondos jXlr un monlo de DOSCIENTOS 
NOV ENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS 33/ 100 DÓLARES 
(US$290.532.33). en eOlleeplO de refuerzo presupueslario. 

3. AUlOrizar la aplicación illlllediala del pn'scnte Punto. 

4. Autori7.ar se declare en rescrva el pn'scnte punto desde esta fcch" hasta 
su "djudicaeiÓn. 

V El Din'ctor Ejeclllivo. licenciado Ric"rdo S"l\"udor Flon's Ortil~ somele a 
consideración la aprobación de las bascs de la Lieilación Pública No. CEIA , P 
23114, ~S<, r" icins de liml.i .·;,;" en las instabciones de la C EL, para el año 
20 15". 

La Comisión en el Punto 1 V de la Sesión No. 3659 del 23 de oclubre de 2014. 
a ll tori~.ó el inicio del proceso para la MScn'idos de limllic;,;" en I"s 
in s t"l"c io nc.~ d c 1" CE L IJan el "ño 20 15". 

La asignación presupuestaria. sc encuentra en el especifico 54307 servicios 
de limpieza y fum igación. por un momo loml OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESEl\'TA y SIETE 33/ 100 DÓLARES 
(US$895,467.J3), solicimdo por el Dep.lrtamento de Servicios Generales. 
paracl ejen'icio financiero fisco12015. 

RESUMEN I)EL CONTENIDO I)[L I)OCUMENTO HASE 1lF: LA 
LI CITACIÓN 

OUJ ETO DE LA LI C ITACiÓN 

Ll' Comisión Ejecutiva Hidrocl&lriea dcl Río Lcmpa. a lra\"és del 
Departamento de Licitaciones de la UACI, promueve la Licitación Pública 
No. CEL·LP 23/1 4. "Ser"icios d e limpiCLa en las ín ~ lala c i o n es de la C }: L 
pa rn d a~o 20 15". La CEL recibirá ofertas a precio finne. en dó}¡¡res de los 
Estados Unidos de América, válidas por un periodo no menor de sescnta (60) 
días cOlllados a pl,rtir de la fecha de la apertura de ofertas. 

IN conformidad a lo quc cstablece claniculo 39 de la LACA1'. en 1" pn'scnte 
licitacióo podrán panicipnr unicamenle personas nalllrales y/o jurídicas 
Ilac ionales; así como pl.rticipllción ~onjunta de oferentes. 
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I'IU:SENTAC IÓ N DE OFERTAS 

Los documentos de o(ert" deberán presentarse el día \'ClII lIseIS (26) dc 
nO\'iembre de 2014, ¡Jesdc las 9:00 hasta las 11 :00 a. m., en el Departamento 
¡J~ Licitaciones de la UACJ. y Plama. Edificio de las Oficinas Centrales ¡Je la 
CEL, ubiea¡Jo en la 9' Calle Poniente No. 950. entre 15" y 17' Aveni¡Ja Norte. 
Centro de Gobierno. Sun Salva¡Jor. El Salvador. C.A. 

ll ESCRII'CIÓN UE LOS SERVIC IOS 

Los servic ios comprenden dos pintes. la parte 1 servicios de limpieza y la 
parte 11 Servicios de mantenimiento en bit:nt:s muebles e inmucbles de la 
CEL, según detalle: 

Al El suministro ¡Je personuL materiales. equipos y herramientas. para 
labores de limpieza. adminis1rativas y janlinería. pMa las instalaciones 
de las diferentes dependencias de la CEL. 

B) El suministro ¡Je personaL para las labores de mamenimiento menor de 
los bienes e instalaciones; limpie7.a de edificios. pa.sillos. áreas de 
recreación (internas y externas), 7.ona ¡Je parquco. equipos de bombeo. 
cte.; atención y control en el ingreso ¡Jt: los usuarios. mantenimiento y 
cuidado de las zonas verdes (interna y t:xtenl1l). ¡Jt:1 Cenlro Sociitl Costa 
CEL-

e¡ El suministro de personal para el nmlltt:nimÍt:nlo ¡Je los rellenos 
sanitarios ubicados ell las Centrales Hidroeléctricas Gu.ajoyo, 5 de 
Noviembre y 15 de Septiembre. 

O) El transporte y recolección de basura de las Centrales Hidroeléctricas. 
E) El suministro de personal Jl<1ra trabajos eventuales y/o extraordinarios. 

La distribllción del personal a contratar y sus labores se muestra a continuación: 

, 
12 CO) 

C.>CEL 
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Asimismo, S( detalla el número de viajes semestral para la r.::coleeción y 
transporte de la basura generada en las centrales hidroeléctricas: 

IlECOLECCtÓN V TRANS I'OIlTE OE RASU RA 

SALAIHOS I'H.O I'UESTOS 

PARTE l· SERV ICIOS OE LI MPIEZA 
Actil'idod '/0 ca <1 d . .. m ~ado 

Ordenanza, jardinero, ""bajador de bodega y encargado de 
manlenioniento ' m.neode de",dlO' sólidos 
Su rviSOf 
Pe""""l h'en!ual 

s.. lario ""m;".t S 

400,00 

425.00 
Mlnimo de lo ' . ; enle 

Se aclaTa que ul salario nominal detallado en el cuadro anleriOT, solamcntc se 
le deberá relencr las prestaciones que manda la ley (ISS5, AFP). dichas 
retcnciones deberán scr pagadas talllO al ISSS como a las AFP en la fccha 
establecida por la ley. La eOlllratista deberá propor<:iollar al trabajador el 
certifícado patronal en fonna oportuna. Asimismo, deberá cfeetuar pagos a 
instituciones crediticias respetando las fechas establcx:idas en la oTden dc 
descuenlo autori~.ada por los cmpleados. 

CLÁUSULA ESI'ECIAL 

La contratista deberá pagar a los trabajadorcs quc estén asignados desde el 
inicio de la cjcellción dcl contrato, una remuneración cn concepto de 
aguinaldo, equivalente al 100% del salario nominal de acuerdo a la cseala 
presentada en el cuadTo de sl.lario nominul , letra f)de la cláusula ET·5: y para 
los que inicien después de esa fecha, el pago será proporciOllal al liempo de 
se"'icio con base al 100% . Este pago debeTlÍ ser consideru(to en el 
CAPíTULO XV de l cuadro de precios y deberá cancelarse cn el mcs de 
diciembre. 

RECONOC IMIENTO POR n .;SEM I'EÑO 

La contTulista deberá pilgllr a los trahajadores que cstén asignados dcsde el 
inicio de la ej~'Cución del contrato, una remunernción en concepto dc 
reconocimiento al esfuerzo y buen desempeño, equi\"a!cnle al 100"10 dcl 
salario nominal de acucrdo a la escala presentada en el cuadro de salario 
nominal , ICITa f) de la eláusula ET-5: y para los que inieicn desp\lés de esa 

r"h •. , ] ""go~" pro",,'ó""] ,,] Ü'",p<> d, ~~;,;o '"',*":7 I if 

C'CEL ;h '''l f 
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pago deberá ser considerado en el CAPiTULO XVI del cuadro de precios y 
debe rcali7.arse en el mes de junio de cada ai'!o. 

CtÁUSULA ESI'ECIAL EN CASO DE INCUl\lI'LlM IENTOS 
CONTRACT UA LES DE LA CO NTUATIST A 

La conlr;ltista se obliga a pagar los salarios oponunameme a todos los 
trab.'ljadores. de acuerdo 11 la fomla de contratación establecida en la 
legislación laboral vigente. 

Si la conlrmisla ~ alr.ISi¡r" en etectuar el pago mensual dc salario a sus 
trabajadores; por algún incnmplimiento contraclu"l que deba ser resuelto 
entre la CEL y la contratista. y con el objeto de no afL'Ctar el sah. rio de los 
lrabajadores. excep<:ionalmcnlC la CEL podrá pagar directamente a los 
1mb.'ljadores de 1<1 coulr3tistil que se eueuentren designados a la ejecución de 
los servicios de limpieza. bajo el 3mp.1TO del contralo resullante de la prcsentc 
licitación. y confonnc al lugar designado para el trabajo. según la cláusula 
ET-2 UBICACiÓN DE LAS INSTALACIONES, de las b.1SCS de licilaciÓn. 
única y exclusivamcute el monlO correspondiente al salario nlCllsl~ll. no así 
las prestaciones sociales que deberá pagar directamente la contratista. 

Cláusula que el ofcnante debe aceptar en caso de resu lmr adjudicatario de la 
presente licitación, sustentado al interes colectivo cspecífic3menl<: los 
derechos laborales; asimismo, la contratista deben" !lrmilr un documento de 
orden de dCSCltCnto irrevocable. por medio del cual faculta a la CEL, 3 retener 
del pago correspondiente a l eontrato. el monto que la CEL haya cancelado en 
concepto de sal~rio a los trabajadores de la contratista. 

Sin perjuicio de lo amerior. el incumplimiento a la presente cláusula dará 
derecho a la CEL a imponer a la contratista una penali" ... ciÓn del 1% mensual 
del pago efectuado, ello de confonnidad a lo cSlab!ccido en el artículo 23, 
letra j) del RELACAP. 

PLAZO IlE E.JECUCIÓN IlE LOS SE I~V I C IOS 
El pla7.o para la prestación del servicio es del uno (1) de enero allreinla y uno 
(31 ) de diciembre de 2015. 

EVALUACiÓN DE LA CA I' ACI])AI) FlNANClEUA 

Indicador I'arom,t ro ar lio~do PunlaJe l'unloJe 
p .. cial M:hlnlO 

Asl ,,~do 

R",u rso, fooo""ieros ne!<l< di, ,,,,,,,ibles Super"" 01 3W. MI monto ofenado. " " 
1~""tiVO corriente meoos pa, ivo Supe,"" al 2W. y JlI<nor . 1 30% MI " corriente. mA, lo. monto. dis¡><>nibles monlO ofenodo. 
en cré<lito> cOJll<rc i.In y b. "". rius). 

~'CEa,) 1:1: 0' ; 

~",y 
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Indicador I'ori",., ro "1,li.ado l'untaje P","oj. 
Parrial MliJimo 

A,i nado 
Superior al 10% y menor.1 20% del 

[(Recu"",,, Fi",,,de,..,. nelo. monto ofenado. 
diSpO"iblc~M')lllo Orenado). I()(W. ] 

Inferior al 1 OO~ d.1 monto ofenado, 

Z2 Allmon' M3}'or a 3.7 

Mayor a 2,60 y menor a 3.70 

Mayor a 1.10 y ,,,.nora 2,60 

Menor o igual. 1.10 
P'lrimonio dividido .."Ir~ Capita l Ma}'or al 35% 
Social" 

Ma}'or al 300~ y men"r al 35% 
[(l'alr;"",n;oICap;lal SoL·;.I). \OW, j 

Mayor al 25% y menor al 300~ 

Menor al 25% 

Razón d. e,l<kudamiemo 100al Menoral 6O% 

[(Pa,i", 100al/ Ac,ivo 'OIal)~ 1 00%[ Menor al 70% y ma)'", al 60% 

Menoral 800~ y mayor al 7()'% 

Mayor al 8004 

Pun'. " To,o ' As nado 

• , , 
'" z. A tm, 6,56 X .. , ,+ " , 3 .• 6 X. 6 • J ... LO s " . do nd.: 

XI - Capita l de Trabajo IActivo TOlal 
X2 - Utilidades Retenidas fAclivo TOla l 
X3 = U,ilidades A t1 les de Intereses. Impuc<lOs IAcl ivo TOlal 
X4 - Patrimonio IPasivo TOIa I 

" 
, 
" 
" 
" , 
" 
" 
" , 
" 
" 
" , 

.. Scgim An. No. \8 7 del Cód igo d. Comercio: La, sociedades de capilal., se 
disucl\'cn por: l'érd id. de má, de las ,res cu.nas panes del cap ilal. si los 
acc!oniSlas "O cfCC!i>a",n aponac ioncs SUI,lem.marias que mamengan. por lo 
menos. en un cuano d capi,al social. 

Los ln d i~adores financiero~ se calcularan con lmse a la infonnación contenida 
en los estados financieros audilados. no se aceptarán los cálculos que los 
ofertantcs presenten. ya que esta evaluación es potestad de CEL De no contllr 
con los estados financieros auditados no se procederá a efectuar 18 eval uación 
corn:spondienle. 

" 

" 

" 

' 00 

v 
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Los ofel1antcs deberán obtener el puntaje de sesenta (60) puntos. p.~ra ser 
considerados con una sol idez financiera adecuada. Si los ofcnantes no 
obticnen los se>cnta (60) puntos reqlleridos, 110 ¡msarán a la faS(' de 
evaluación técnica y económica. ya qlle no serán elegibles p'lfil la 
adjudicación de los servicios requeridos. 

EVA LUACiÓN DE L A CA I'ACIDAO TECN ICA \' EX I'ERU:NCIA I)EL 

U ESC~t l 'C I ÓN 

===== 

" con .t pe"""as durante los ' !ti t .... (3) .~o. y el ·i Do<e (12) 
pum", por cada contralo que cumpl. ,on lo, ... qui.it", del.lI.do> en la SECCiÓN V· 
FORMULARIOS TÉCNICOS-ECONÓMICOS. formulario fT·53 I DE LA 

, " 

" Para •• ,.Iu.r .st. parámelro se tomará en cuenta l. informoc"", 
a lo en la SECCiÓN I 

El pllnlajc técnico mllumo es de ochenta (70) punlos. las firmas cuyas 
propueSlas lécnicas (,btcngan un pUluajc menor quc dicho \'alor. no 
continuarán dentro del proceso de evalu,lCióu y no se les considerará su 
propucsta cconómica. 

GARANTi A DECUI\1 I'L I¡\IIENTO HE CONTRATO 

La cont rmistu rendirá por su cuenta y a favor de la CEL, denlro de los diez 
(10) dias hábiles siguicllIcs a la m:epción formal de su ejcmp r del contrato 

" 
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a lravés de un banco. compai'lía aseguradora o afianwdor .. , coo domicilio 
legal en El Salvador aceptable a la CEL. de acuerdo al listado del anexo 1 de 
la Sección VII-ANEXOS de estas bases de licitación. la garantía de 
complimiemo de contrato. la ~llal sem presenlada en Dólares de los Estados 
Unidos de América por el eqllival~me al veinte por ciento (20%) del momo 
100al del eOlltralo y permallct:erá en vigencia por un pinzo de catoree (14) 
meses, contado a partir de la finna del eontralo, con el objeto de garantizar 
que la contr .. tista cumpla debídamente con lodas las obligaciones 
contraclua les. 

SEGUROS 

La conlralisla por su propiu cuenta. obtendrá y mantendrá vigente durante 
lodo el período contraclunl. las siguicnles cobertllr .. s: 

,) 

b) 

Un seguro de vida y de accidentes. con ulla cobertura mínima de 
CINCO MIL SETECIENTOS QUINCE 001100 DÓLARES 
(US$5.7 15.00) por persona. que incluya cláusulas de beneficio 
adicional de accidente. desmembramienlo o pérdida de rllncioncs de 
miembros y/o pérdida de la vista: y cláusula de gastos funerdrios. pma 
todos los trabajadores de la contratista asignados a la CEL. ESlll 
cobertura se extenderá a ~llbrir lanlO a trabajadores pennancntes como 
evenlualcs, si los hubie re. 

Un seguro de responsabilidad civil, con un limi te único combinado 
mín imo de CINCUENTA MIL 00/ 100 DÓLARES (US$SO.OOO.OO) 
que cubra lesiones personales y pérdidas y/o daiios a la propiedad de la 
CEL o de terceros. La póliza será dellipo "por evento". 

Este documeuto base de licitación fue elaborado eOluuntamenle por el 
Departamento de Licitaciones dc la UACI y el Departamento de. $crvicios 
Generales. conforme a lo cstablct:ido en el Artículo 10. letra 1) de la LACAI'. 
y al Articulo 20 del RELACAP. 

La Coordinadora Administ rativa Financiera, licenciada Francisea Alicia de 
Rivas: la Gerente Adminislrativa, licenciada lvonne Portillo; rl 
Administrador del Contrato (Jefe del Departamento de Servicios GeneTllles), 
ingeniero FTllllC1SCO GI1<1rd(,do; y. del Jefe de la Unidad dc Adquisiciones y 
Contrataciones Inslitneiollll1. ingeniero Carlos Am,ando Rivera. recomiendan 
aprobar las bases de la Licitación Pública No. CEL-LP 23114, " Se rvicios tl e 
timpi ....,a en las ins ta lacio nes de la CE L, para el ¡lño 201 5". las cuales se 
¡,neX¡lH. 



2J tic oel ul,,! tlf 20 1~ " 
I-a Comisión. COn base en el arl iculo 18 LACAI' y en la recomendación de la 
Coordinadora t\dministrati,'ll Fin:meiera. licenciada Francisca Alicia dc 
Ri,'Bs; la Gerente Administrativa. lieenej¡,tla I"olllle POrlillo; el 
Administratlor tlcl Contrato (Jefc tlel Dcp:lrlnrncnto de Servic ios Gencrales). 
ingeniero Francisco Guardatlo; y. tleI Jefe tic la Unidad tic Adquisiciones y 
Contrllt.1cio""5 Institucional. ingeniero Carlos Ammntlo Ri"cra. ,\ C UF. IU),\ : 

1. Aprobar las b,as(,s tic la LicitllCión l'Ublica No. CEL·U ' 23/14. 
~Scrdcios dc li ml,icla fn las inslaladolle3 dr 111 C EI., I,ara el ~ ñ o 
20 I SK. Ips cuales :;c: 8ne~an. 

2. Autorizar la aplicación i,m,cdiata dd prcscme I'unto. 

3, Autoritar se incluya eSlC I'umo de Acta en In solicitud de dl'Clamtoria 
dc rt'scrm No. SOI-.Ó9·2014. relnciolUldn con el tlocumcnto basc tic 
('SulicitllCión. 

VII No habicntlo más q"" tmtar. sc kvanta la S<!Sión a las catoree horas y cuarenta 
minutos del mismo tlia. 

~ 

Da"itl A"tO"i~ ~fllCrle Luis Roberlo Re)'es Fnbiltn 
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(/7 
~ubén Ernesto Ri\"3S Custr() 
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